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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del lnstituto Nacional de Reforma
v Desarrollo Agrario (lRYDAJ sobre el concurso
-convo~ado para. la concesión de las subvenciones
previstas en la Ley. de Reforma y Desarrollo A?~a
,io a las industrias agrarias, artesanas y :¡er\,u;¡,oS
que se instalen en la comarca de Roa de Duero
(Burgos).

Por Re~olución del ¡ Instituto Nacional de Refon:no y Des
arrollo Agrario de 26 de mayo de 197~ se convoco conCllrso
para la col1cesión de sUbvenclOnf~S prevIstas en la Ley do ~'ce
forma y Desarrollo Agrario a las industrias .d~ transformétCIQ'1
O comercialización de productos agrarios, actlvldades a:·tesam~~.
servicios declarados de interés y Empresa~ pa.ra la melor 1.1;;¡1~
zación de los r.ecursos que se eslablezcan en la comé.rC\ de
Roa de Duero (Burgos) (~BuleUn Oficial del Estado.. !luma·
ro 143, de 15 de junio de 197'.3J. .

Estudiadas las solicitudes presefltadas y obtellldo.s los pre
ceptivos informes de la Dirección GenerHI de lndus~nas.'f M~r
cados .en Origen de Productos AgrarijJs y de la DlrecclOll G~'
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, esta PresI
dencia ha tenido a bien disponer:

1." Desestimar la solIcitud formulada por la Cooperativa
del Campo de Produ.::ción ..Sa.n. Roque.u

, número 11.140 par~
anipliación de indl,lstna dedesh1drataclOn de alfalfa en Boa
de Duero (Burgos). porque la instalación pI'oyectada no .alcanza
el mínimo exigido en el Decreto 232/1971, de 28 de ene10.

2." a) Estimar en principio la solicitud formulada por
don Agapito 5anz Calvo para construcción de. un~ nav? de
fabricación y reparación de remolques y maqumana agncola
en Roa de DucrofBurgosl. . .

b) . Se concede un . plazo dé dos meses, contados a partIr
de la fecha de publicación en el "B.?letin Oficial del ~s~a.do.
de esta Resolución, para la p:resentaclOn del proyecto defll~¡tl!:O,
y un plazo de doce meses, a partir de la fecha d~ aprob~clOn
del mismo, para la terminación de las obras e InstalaCIOnes
programadas . . ..

e) Deberá presentar, con el proyecta defIlll.tlV?: docu.men
tación acreditativa de. haher eJectuado la inSCf1~<;lOn reg.lstI~al
previa de la industria proyectada en .la DelegaclOn ProvmcIal
de Borgos del Ministerio. de Industrut. . .

d) Se otorgará al adjudicatarIo. una subvenclOn del 10 por
100 de la inversión necesaria para las instalac~ones progra
madas, sin que dicha subvencjó~ pl}-eda ser supeno.r a 5,000.000
de pesetas. a cuyo efecto se fIjara el correspondIente pres,"!~
puesto de inversión al dictar resolución sobre el proyecto deÍl
nitivo.

Madrid. 18 de febrero de 197'J.-EI Presidente, P. S. R., el
Secretarío general, Gabriel Baquero de la Cruz.
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ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
declara comprendida et1 Zona de -~referente Lecali
zación lndustrial a la ampliación de la planta de
desmanillado'y empaquetado de plátanos de la Cb~

operativa Comarcal del Campo ...Unión de Coseche
ros de La Palma,. ( ..COPALMA~J, emplawdti en
Santa Cruz de La Palma-Isla de La Palma (Santa
Cruz de Tenerife}, y se aprueba el proyecto de
finitivo.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial deTa
Tragona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
l,olicitud de autorización 'y declaración en concretado la utili
dad pública, a los efectos de la imposic!ón de servidumbre de
pasü, de la insLala:ci.ón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2A76.~t:ruce línea A. T. 25 KV., con va
riante CN-340, en el punto kilométrico 20 + 104 (PerdIó).

Peticionario: ~Eléctrka del Ebro, S. A.», Barcelona, Munta
nel',3W.

Instalación: Cruce linea A. T. 2S KV., con v~riante CN-340, en
el punto kilométrico 20 + 104 (PeroHó), cnn cunductor nlumini<l
acero de 74,37 milímetros cuadrados de gecci6n, con una longi
tud de 87 metros.

Origen: Apoyo número 7.
Final: Apoyo número 8.
Presupuesto: 183.239,46 peseta~

Procedencia de los materiales: Nacíonal
Situación: Término municipal de Pere! ló
Finalidad: Adaptar las líneas a las dísposicior12s del actual

Reglamento Técnico de L. A. T.

Vi'ita la documentación presentada para su tramítaciÓn. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispJ.l.estoen los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitadf'. y declarar en concretü lu. uti~

lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servirlumbre de paso.

Tarragona, 31 de enero de 1974. --El Dekgado provincial,
Jose Antón Solé.~-459-D.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
ef;a Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición formulada por la Coope~
rativa Comarcal del Campo .. Unión'de Cosecheros de La Palma..
( ..COPALMA,.) para ampliar su planta de: desmanilládoy em
paquetado de plátanos emplazada en Santa Cruz de La. Palma
Isla de La Palma {Santa Cruz de Tenerife}, acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
y de acuerdo con lo cispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demas dispo
siciones dictadas para su ejecución y. desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UnO.-Declarar a la ampliación de la planta de desman mado
y empa.quetado de plátanos de la Cooperativa Comarcal dcl
Campo ",Unión de Cosecheros de La P~lma" {",COPALMA,,},
emplazada en Santa, Cruz de La PaJma~Isla de La Palma (Santa
Cruz de Tenerife). comprendida en Zona de Prefe¡-ente Locali
zación Industrial. por cumplir las condiciones y requisitos seña~

lados en el Decreto 2392/1972, de 18 do agosto.
Dos.-Incluirla en el grupo A· de los señalados en la Orden

de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concedióndose los
beneficios de la preferencia del crédito oficial y el del<;\. Ubertad
de amottización durante el prirrter quinquenio.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de rarel-encla
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización
Industrial.

Cuatro:-Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación.
con un presupuesto de inversión. a efectos de subvención, de
un millón trescientas cuarenta y dos mil ciento vGintidós"pe~

setas con ochenta y nueve céntimos {1,342.122,89 pesetas}.
La cuantia máxima de la subvención sera de doscientas

sesenta y ocho mil cuatrocientas veinticuatro (268.424) pesetas.
Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para 1ft. iniciación

de las obras y de ocho meses para su terminación. plazos
ambos qUe se contarán a partir de la aceptadón por los inte
resados de la presente resolución.

Lo qne comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrl-d, 7 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DEL AIRE

4547 ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la qt¡.e se
. . estimah los recursos formulados ~or los Capitanes

del Arma de Aviación que se reseñan y ,<;e anula~
la.<; Ordenes de este Ministerio de 14 y 28 de d~

ciembre e 1973.

Vi.stos los recursos de reposición interpuestos por los Capi~
tunes del Arma de Aviación don Lucinio Muñoz Dobón y don
Eduardo González-Gallarza Morales. contra las Ordenes de est!'!'
Ministerio 3.373/19-73, de 14 de diciembre, y 3.499/1973, de 28
do diciembre;

Resultando que la Ley 51/1969, de 26 de abr~C sobre ascen
¡¡:os en el Ejército del Aire, dispuso en su. a!tJculo .15 que. el
ascenso al empieo de Comandante se produ<::trfl, prevl~ declal a
dónde. aptitud. entre los de cada promOCIón de salida de la
Academia. por ord,en de puntuación resl!ltante de tener en cuen
ta la clasificación en el Curso de Aptitud para ~! ascenso. Ja
de la salida de la Academia y factores decorrecclOn por razon
de méritos y deméritos, aplicando el barem!? queprevramente
Se establezca por Ordon ministerial, lo que dlÓ lugar a qu~ por
la Orden de este .Departamento 955/1970,. de 16 de abrIl, se
estableciera dicho baremo,' quefué parcialmente modificado por
las Ordenes 1.967/1970, de 12 de agosta, 2.205/1970, de 14 de
septiembre y 2,508/1970, de 17 de octubre;

Resultando que por la Orden ministerial 3.373/1973, de 14
de diCiembre y por considerarse todavía insuficiente la acuml!'
lación de daf.os- que permitan fijar el conte~i~o y alcar:ce de
los factores de corre-cción de méritos y dementas a. apllcar a
los Capitanes, .suspendió la aplicación del c:dih'espon~iente ba
remo y dispuso que el orden en que los CapIta.nes de, Arma. de
Aviación de cada promoción ascenderán al empleo .supeno:.
será el obtenido mediantto la vaJoración correspondiente del nu
mero de orden en 'la promoción y del número de orden qu~ le
corresponda por el curso de aptitud, sin que sea afectado dICho
orden de ascenso por la aplicación de~ repetido barem!? de mé~
ritos y demóritos y, en su consecuenCIa, y de confor1md~ ,con
lo estable-cido por esta Orden de carácter general, se dlCto la


